
TÍTULO X 
SANCIONES A PERSONAS EXTRANJERAS 

 
CAPÍTULO I 

DEPORTACIÓN 
ARTÍCULO 183.- 
Entiéndase por deportación, el acto ordenado por la Dirección General para poner, fuera del territorio 
nacional, a la persona extranjera que se encuentre en cualquiera de las siguientes situaciones: 

1) Cuando haya ingresado clandestinamente al país o sin cumplir las normas que reglamenten su 
ingreso o permanencia. 

2) Cuando haya obtenido el ingreso al país o su permanencia en él, por medio de declaraciones o la 
presentación de visas o documentos que hayan sido declarados falsos o alterados. 

3) Cuando permanezca en el país, una vez vencido el plazo autorizado. 
4) Cuando haya sido conminada a abandonar el país y no lo haga en el plazo dispuesto por la 

Dirección General. 
 
ARTÍCULO 184.- 
En los casos citados, la Dirección General ordenará la deportación de la persona extranjera a su país de 
origen o a un tercer país que lo admita. 
 
ARTÍCULO 185.- 
La persona extranjera deportada no podrá reingresar al país por el término de cinco años. 
El director general, mediante resolución fundada, podrá autorizar, excepcionalmente, el ingreso antes de 
dicho término, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la presente Ley. 
Las personas menores de edad no serán sujetos de deportación, ni expulsión del territorio nacional, salvo 
en resguardo de su propio interés. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
EXPULSIÓN 

 
ARTÍCULO 186.- 
La expulsión es la orden emanada del Ministerio de Gobernación y Policía, en resolución razonada, por 
medio de la cual la persona extranjera que goce de permanencia legal, bajo cualquier categoría migratoria, 
deberá abandonar el territorio nacional, en el plazo fijado para tal efecto, cuando se considere que sus 
actividades comprometen la paz, la seguridad pública, la tranquilidad o el orden público. 
 
ARTÍCULO 187.- 
La persona extranjera expulsada no podrá reingresar al país por el término de diez años, excepto si el 
presidente de la República lo autoriza expresamente. 
Si la causa de la expulsión se fundó en la comisión de un delito contra una persona menor de edad, 
siempre y cuando se trate de delitos dolosos, o bien, de agresiones o delitos contra la vida de la mujer o 
de personas con discapacidad o adultos mayores, la persona extranjera no podrá ingresar al país por el 
término de veinticinco años. 
 
 
 



ARTÍCULO 188.- 
La resolución que ordene la expulsión de una persona extranjera implicará la pérdida de su condición 
migratoria legal, sin que ello conlleve la necesidad de realizar un procedimiento administrativo adicional 
de cancelación.  En la aplicación de este capítulo deberá respetarse la especificidad del régimen de 
protección a refugiados, asilados y apátridas. 


